LOS DIFERENTES TIPOS DE DESPIDO
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Más de cuatro millones de parados, el 17,36 % de la población activa. Y las perspectivas no son buenas. Cada día un número mayor de trabajadores pierden su empleo ¿Cuáles son los diferentes tipos de despidos? Descubre tus derechos.

Probablemente sea la primera vez que te despiden y no conoces tus derechos. Lo primero que tienes que hacer es informarte de tu caso y volver al día siguiente a la empresa para reclamar tus derechos. La persona despedida debe recibir una carta de despido, en la que tienen que figurar los hechos que lo motivan y a partir de qué fecha tendrá efecto. Esto será lo que tengas que presentar cuando vayas a solicitar la cotización por desempleo.

Si tienes un contrato temporal

Contempla el contrato por obra y servicio, el contrato eventual por circunstancias de producción y el de interinidad. Cuando el contrato temporal llega a su fin, el trabajador tiene derecho a ocho días de indemnización por año de servicio. 

¿Despidos procedentes o improcedentes?

La mayoría de las empresas plantean los despidos procedentes. Si el trabajador no está de acuerdo con las causas, puede demandar judicialmente para que el despido sea declarado improcedente y poder percibir así una indeminización.

¿Causas objetivas o despido disciplinario?

Existen dos tipos de despidos procedentes. El primero es por causas objetivas entre las que puede figurar la ineptitud del trabajador, la incapacidad de adaptarse a la empresa o el absentismo laboral. En este caso, el trabajador tendrá derecho a 20 días de salario por año trabajado. Una situación más comprometida es cuando el despido es disciplinario. El empresario tiene que alegar un incumplimiento grave por parte del trabajador. Como comportamiento conflictivo o embriagadez, entre otras causas. La Ley del Estatuto de los Trabajadores recoge los supuestos que pueden darse. 

ERE´S

Los expedientes de regulación de empleo están pensados para resolver de una forma masiva los contratos de trabajo como consecuencia de una serie de cuasas, la más común, la económica. Permite despedir a parte de la plantilla con una indemnización de 20 días por año hasta un máximo de 12 mensualidades. También hay que tener en cuenta los ERE´S temporales. No constan de indemnización. Al no ser despedido, la pérdida salarial es compensada con prestaciones temporales al desempleo.

Suspensión de pagos

Mientras no se tramite el ERE, los trabajadores no pueden cobrar la prestación por desempleo, tendrán que seguir en su puesto y puede que no lleguen a cobrar sus salarios puntualmente.

¿QUÉ HACER SI TE QUEDAS EN PARO?
¿Tengo derecho a cobrar la prestación por desempleo? 

Los requisitos son: 

-Estar afiliado y dado de alta en la Seguridad Social.

-Estar inscrito en el servicio público de empleo (Inem) como demandante de empleo y acreditar que está disponible para buscar empleo y para aceptar las posibles ofertas.

-Haber cotizado durante un período mínimo de 360 días en los seis años anteriores. Si ha trabajado como autónomo antes de su último empleo por cuenta ajena, el período será de 720 días.

-No haber cumplido la edad ordinaria de jubilación.

-Presentar la solicitud de prestación por desempleo

¿Cuánto cobraré? 

Se calcula según las bases de cotización a la Seguridad Social durante los últimos 180 días. La cantidad que lo determinará es la que aparece en la nómina como "base de cotización de contingencias profesionales o desempleo" o "base de accidente de trabajo y enfermedad profesional o desempleo".

La prestación total será el 70% de ese importe durante los 180 primeros días de paro, cifra que se reducirá al 60%. La suma a recibir no puede superar el tope máximo legal ni estar por debajo del mínimo establecido. 

¿Durante cuánto tiempo cobro el paro? 

Está en función del número de días cotizados durante los seis años anteriores al momento de quedarse sin trabajo.

-De 360 hasta 539 días: 120 días de paro 

-De 540 hasta 719 días: 180 días 

-De 720 hasta 899 días: 240 días 

-De 900 hasta 1.079 días: 300 días 

-De 1.080 hasta 1.259 días: 360 días 

-De 1.260 hasta 1.439 días: 420 días 

-De 1.440 hasta 1.619 días: 480 días 

-De 1.620 hasta 1.799 días: 540 días 

-De 1.800 hasta 1.979 días: 600 días 

-De 1.980 hasta 2.159 días: 660 días 

-De 2.160 días: 720 días 
¿Si se me acaba el desempleo? 

Si se acaba el período de cobro del desempleo y no has conseguido un trabajo existen los subsidios por desempleo, pero que necesita de unos requisitos muy concretos:

-Seguir inscrito como demandante de empleo durante un mes desde el agotamiento de la prestación sin haber rechazado ninguna oferta de empleo ni haberse negado a realizar acciones de formación.

-No tener una renta superior al 75% del Salario Mínimo Interprofesional, es decir, a 468 euros.

Otras prestaciones 

Si tiene pensado crear su propio negocio puede pedir al Inem que le pague parte de su prestación de forma acumulada.

De hecho, le pueden dar el 60% de la prestación de un solo pago, siempre que acredite que necesita esa inversión para la nueva actividad que va a empezar

La búsqueda de empleo 

Mientras tanto es fundamental actualizar el currículum, hacerlo atractivo e incluso original. Busca alguna alternativa al currículum de papel utilizando la informática o date a conocer a través de las redes sociales por Internet.

Un 40% de los currículos que reciben las empresas contienen datos erróneos o falsos.

El paso decisivo: la entrevista 

La preparación de la entrevista es fundamental. Por una parte debes conocer la empresa a la que acudes, el puesto que ofertan y los requisitos que piden; y por otro, tener claras tus expectativas laborales y salariales y saber qué puedes aportar al puesto.

Evita los errores más comunes: llegar tarde y no cuidar la imagen.

